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ACUERDO No. PSAA09-5927 DE 2009

(Mayo 18)

 

“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA08-4674 de 2008, relacionado con el mapa judicial del Distrito Judicial de Antioquia para efectos judiciales propios del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes previsto en la ley 1098 de 2006”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de mayo de 2009,
 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO- El Distrito Judicial de Antioquia, a partir del primero de junio de 2009, para efectos judiciales concernientes al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes previsto en la ley 1098 de 2006, estará conformado por seis (6) circuitos judiciales para Adolescentes y 21 circuitos judiciales:

 

1. Circuito Judicial para Adolescentes de Amagá, con sede en Amagá, el cual estará integrado por los siguientes Circuitos Judiciales 

a.   Amagá

b. Titiribí

 

2. Circuito Judicial para Adolescentes de Yolombó, con sede en Yolombó, el cual estará integrado por los siguientes Circuitos Judiciales 

a. Yolombó

b. Amalfi

 

3. Circuito Judicial para Adolescentes de Frontino, con sede en Frontino, el cual estará integrado por los siguientes Circuitos Judiciales

a. Frontino

b. Dabeiba

 4. Circuito Judicial para Adolescentes de Santa Rosa de Osos, con sede en Santa Rosa de Osos, el cual estará integrado por los siguientes Circuitos Judiciales

a. Santa Rosa de Osos

b. San Pedro de los Milagros

 

5. Circuito Judicial para Adolescentes de Santa Bárbara, con sede en Santa Bárbara, el cual estará integrado por los siguientes Circuitos Judiciales

a. Santa Bárbara

b. Abejorral

 

6. Circuito Judicial para Adolescentes de Santafé de Antioquia, con sede en Santafé de Antioquia, el cual estará integrado por los siguientes Circuitos Judiciales

a. Santafé de Antioquia

b. Sopetrán

 

7.  Circuito Judicial de Andes

8. Circuito Judicial de Apartadó

9. Circuito Judicial de Bolívar

10. Circuito Judicial de Caucasia

11. Circuito Judicial de Cisneros

12. Circuito Judicial de Concordia

13. Circuito Judicial de El Bagre

14. Circuito Judicial de El Santuario

15. Circuito Judicial de Fredonia

16. Circuito Judicial de Ituango

17. Circuito Judicial de Jericó

18. Circuito Judicial de La Ceja

19. Circuito Judicial de Marinilla

20. Circuito Judicial de Puerto Berrío

21. Circuito Judicial de Rionegro

22. Circuito Judicial de Segovia

23. Circuito Judicial de Sonsón

24. Circuito Judicial de Támesis

25. Circuito Judicial de Turbo

26. Circuito Judicial de Urrao

27. Circuito Judicial de Yarumal

ARTÍCULO SEGUNDO- Las funciones de control de garantías y las de conocimiento propias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, lo mismo que las relativas a los procesos reglados por el Decreto 2737 de 1989, serán cumplidas por los despachos de la cabecera del Circuito Judicial establecidos en el acuerdo de individualización.
 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

 

 

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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